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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que el presente por parte de la secretaría del juzgado notificó al 

demandado por la secretaria del juzgado conforme al Decreto 806 del 2020 el día 

24-09-20211 del mandamiento de pago, quien no hizo manifestación alguna. 

PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 01 de diciembre de 2021 

  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: 
 

Se procede a decidir lo que en derecho corresponda, dentro de la presente acción 
Ejecutiva Laboral de única instancia, promovida Administradora de  Fondo  de  
Pensiones  y  Cesantías  PROTECCIÓN  S.A en contra de IMESOG S.A.S 
 

ANTECEDENTES: 
 

Mediante auto de fecha trece (13) de octubre de 20202 se libró mandamiento 
ejecutivo de pago a favor de Administradora  de  Fondo  de  Pensiones  y  Cesantías  
PROTECCIÓN  S.A y a cargo de IMESOG S.A.S, por los siguientes conceptos y 
valores: 
 

a. Por la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTAY UN MIL TRES 
PESOS($ 3.171.003), por concepto de capital de la obligación a cargo del 
empleador, por los aportes de pensión obligatoria del afiliado, de los 
señores Carrillo Jaime José,  del  mes  de septiembre de  2016,  los meses 
de  febrero  a  mayo  del  2017,por  Ascanio  Ascanio  en  el  mes  de 
diciembre de  2017,  por  Ramos  Figueredo, entre julio  a diciembre de 
2017, por Quintero Montes, en el mes de noviembre de  2017,  los  meses  
de  mayo  a  julio  de  2018,  en  los meses de enero  a  junio  de 2019  y  
por el  señor Ramírez Acuña,  en  los  meses  de  febrero  a  mayo  del  
año 2017.2. 

b. Por   la   suma   de   UN   MILLÓN CUATROCIENTOSDOCE   MIL   PESOS 
($ 1.412.000) por concepto de intereses de mora hasta el día06de 
septiembre de 2019. 
 

c. Por los intereses que se sigan causando hasta el pago total de la 
obligación 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcmowZRSVyhDgB1GkkOOiUA
BW2p-3tZPcjF-F3qivhuvSg?e=bF6glr 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB
-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcmowZRSVyhDgB1GkkOOiUABW2p-3tZPcjF-F3qivhuvSg?e=bF6glr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcmowZRSVyhDgB1GkkOOiUABW2p-3tZPcjF-F3qivhuvSg?e=bF6glr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcmowZRSVyhDgB1GkkOOiUABW2p-3tZPcjF-F3qivhuvSg?e=bF6glr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ


 
CONSIDERACIONES: 

 
 
A la parte ejecutada IMESOG S.A.S, se le notificó conforme artículo 8 del Decreto 
Ley 806 del 2020, al correo aportado en el certificado de existencia y representación 
legal3 , lo ordenado mediante auto de fecha 10-09-20214 del mandamiento de pago 
que data del 28 de julio del año 2020, quién no hizo manifestación alguna. 
 
En consecuencia, no encontrándose causal de nulidad que invalide lo hasta ahora 
actuado, se ordena seguir adelante la ejecución a favor de Administradora  de  
Fondo  de  Pensiones  y  Cesantías  PROTECCIÓN  S.A por  los aportes a la pensión 
obligatoria de los trabajadores dejados de cancelar por el empleador, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo (art. 
440 del C.G del P.), practicar la liquidación del crédito en la forma establecida en el 
artículo 446 C.G.P., fijando el valor de las agencias en derecho, a favor 
ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A  la suma de  TRESCIENTOS VEINTIÚN  MIL PESOS ($ 
321.000) .  
 
Ahora, revisado el expediente se evidenció que en el numeral tercero del auto de 
fecha 28 de julio del 20205, se ordenó “DECRETESE  el  EMBARGO  y  
RETENCIÓN  de  los  dineros  que  posee  la parte  ejecutada A  CORPORACIÓN  
CULTURAL  CÚCUTA,  en  cuentas  de  ahorros, CDT, o cualquier otro producto 
financiero en los bancos; Banco Bogotá, Banco Popular, Banco  Pichincha,  Banco  
Corpbanca,  Bancolombia  S.A.,  Banco  BBVA,  Banco  de Occidente,  Banco  Caja  
Social  S.A,  Banco  Falabella,  Banco  Davivienda  S.A,  Banco Colpatria  S.A  , 
Banco Av  Villas,  Banco  Agrario  de  Colombia  S.A., Banco de  Crédito  y desarrollo 
Social MEGABANCO S.A, de la ciudad de Cúcuta, ha de limitarse a la suma de 
$7.000.000”, cometiéndose error como quiera que la presente demanda es contra 
de IMESOG S.A.S, siendo así y con fundamento en el Inciso final del Art. 286 del 
C.G.P., debe hacerse la corrección en el numeral TERCERO del auto de fecha 
veintiocho (28) de julio del año 2020 en  cuanto decretar EMBARGO  y  RETENCIÓN  
de  los  dineros  que  posee  la parte  ejecutada IMESOG S.A.S. 
 
Por lo expuesto, la JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA, 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte ejecutada 
IMESOG S.A.S y a favor del ejecutante ADMINISTRADORA DE  FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A por el saldo adeudado.  
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 

del C. G. del P., aplicado por analogía a la presente acción ejecutiva. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada IMESOG 
S.A.Sy a favor de favor ADMINISTRADORA DE FONDO DE  PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A:   la suma de  TRESCIENTOS VEINTIÚN  MIL 
PESOS ($ 321.000) .  
 
CUARTO: Corregir el numeral tercero del auto de fecha veintiocho (28) de julio del 

año 2020, quedando así: 
 

                                                             
3 imesogsasfacturacion2020@gmail.com 
4 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_J1mKHq8VJss34DCQZjYQB
VI-PVHlZAqh7UNmwp30Dmw?e=qJj4Q6  
5 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW-
BiNaiRcNJkdUYO8wwMZgBdDpsQphQWNuW1e8NZBprMA?e=5xJWJZ 
 

mailto:imesogsasfacturacion2020@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_J1mKHq8VJss34DCQZjYQBVI-PVHlZAqh7UNmwp30Dmw?e=qJj4Q6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_J1mKHq8VJss34DCQZjYQBVI-PVHlZAqh7UNmwp30Dmw?e=qJj4Q6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb_J1mKHq8VJss34DCQZjYQBVI-PVHlZAqh7UNmwp30Dmw?e=qJj4Q6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW-BiNaiRcNJkdUYO8wwMZgBdDpsQphQWNuW1e8NZBprMA?e=5xJWJZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW-BiNaiRcNJkdUYO8wwMZgBdDpsQphQWNuW1e8NZBprMA?e=5xJWJZ


 “ TERCERO: DECRETESE  el  EMBARGO  y  RETENCIÓN  de  los  dineros  

que  posee  la parte  ejecutada  IMESOG SAS,  en  cuentas  de  ahorros, CDT, o 
cualquier otro producto financiero en los bancos; Banco Bogotá, Banco Popular, 
Banco  Pichincha,  Banco  Corpbanca,  Bancolombia  S.A.,  Banco  BBVA,  Banco  
de Occidente,  Banco  Caja  Social  S.A,  Banco  Falabella,  Banco  Davivienda  S.A,  
Banco Colpatria  S.A  , Banco Av  Villas,  Banco  Agrario  de  Colombia  S.A., Banco 
de  Crédito  y desarrollo Social MEGABANCO S.A, de la ciudad de Cúcuta, ha de 
limitarse a la suma de $ 7.000.000.” 
 
 

Notifíquese, 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó hoy el 

auto anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo Laboral No 540014105002202100055 00 
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando se fijó en lista de traslado el día 26 de octubre de 2021 y venció el 29 
de octubre de 2021, obran contestación de las entidades bancarias. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas del proceso ejecutivo y liquidación de crédito, el 
Despacho le da su aprobación y la declara en firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

Firmado Por:



 

 

Angelique Paola Pernett Amador

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b52d92fb8a165730de46584789a99846493869b269551ccda3b57f1c117af3a9

Documento generado en 02/12/2021 03:24:30 PM
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 
informando se fijó en lista de traslado el día 26 de octubre de 2021 y venció el 29 
de octubre de 2021, obran contestación de las entidades bancarias. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas del proceso ejecutivo1 y liquidación del crédito2, el 
Despacho le da su aprobación y la declara en firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
Agréguese a las presentes diligencias y póngase en conocimiento a la parte acto lo 
manifestado por el Banco Agrario de Colombia3 
 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXYpKsmBx9xGqnJx4QbibF0B
HEjiGXR5MSJRjfeznASRAQ?e=zBnz0q 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXkWt24fPaZOux9ETJaUtR0BJ
2VYboaYKPNfpsl4DGkp1w?e=PGdbSZ 
 
3 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZkZRruEG3RJlfnHCItHEKUBzN
rtd3YWpL_1nNHlbXR-kQ?e=nnSNcv 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXYpKsmBx9xGqnJx4QbibF0BHEjiGXR5MSJRjfeznASRAQ?e=zBnz0q
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXYpKsmBx9xGqnJx4QbibF0BHEjiGXR5MSJRjfeznASRAQ?e=zBnz0q
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXkWt24fPaZOux9ETJaUtR0BJ2VYboaYKPNfpsl4DGkp1w?e=PGdbSZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXkWt24fPaZOux9ETJaUtR0BJ2VYboaYKPNfpsl4DGkp1w?e=PGdbSZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXkWt24fPaZOux9ETJaUtR0BJ2VYboaYKPNfpsl4DGkp1w?e=PGdbSZ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZkZRruEG3RJlfnHCItHEKUBzNrtd3YWpL_1nNHlbXR-kQ?e=nnSNcv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZkZRruEG3RJlfnHCItHEKUBzNrtd3YWpL_1nNHlbXR-kQ?e=nnSNcv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZkZRruEG3RJlfnHCItHEKUBzNrtd3YWpL_1nNHlbXR-kQ?e=nnSNcv
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Ejecutivo Laboral No 540014105002201900363 00 
 

  
CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando se fijó en lista de traslado el día 26 de octubre de 2021 y venció el 29 
de octubre de 2021, obran contestación de las entidades bancarias. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas del proceso ejecutivo, el Despacho le da su 
aprobación y la declara en firme. (Art 446 del C.G.P.). 
 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Juez Municipal
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando se fijó en lista de traslado el día 26 de octubre de 2021 y venció el 29 
de octubre de 2021, obran contestación de las entidades bancarias. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en firme. 
(Art 446 del C.G.P.). 
 
Requiera a la parte ejecutante para que continúe con el proceso esto es llegar la 
liquidación de crédito. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Laborales 2
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando se fijó en lista de traslado el día 26 de octubre de 2021 y venció el 29 
de octubre de 2021, obran contestación de las entidades bancarias. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en firme. 
(Art 446 del C.G.P.). 
 
Requiera a la parte ejecutante para que continúe con el proceso esto es llegar la 
liquidación de crédito. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando se fijó en lista de traslado el día 26 de octubre de 2021 y venció el 29 
de octubre de 2021, obran contestación de las entidades bancarias. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021. 
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, no habiendo sido objetada la 
anterior liquidación de costas el Despacho le da su aprobación y la declara en firme. 
(Art 446 del C.G.P.). 
 
Requiera a la parte ejecutante para que continúe con el proceso esto es llegar la 
liquidación de crédito. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que el presente por parte de la secretaría del juzgado notificó al 

demandado mediante conducta concluyente, quien no hizo manifestación alguna1  

PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 01 de diciembre de 2021. 
  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: 
 

Se procede a decidir lo que en derecho corresponda, dentro de la presente acción 
Ejecutiva Laboral de única instancia, promovida COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS en contra de RODOLFO OMAÑA PORRAS. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Mediante auto de fecha trece (13) de octubre de 20202 se libró mandamiento 
ejecutivo de pago a favor de ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  
Y  CESANTIAS PROTECCIÓN S.A: y a cargo de RODOLFO OMAÑA PORRAS, 
por los siguientes conceptos y valores: 
 

a. Por la suma  de  TRES  MILLONES  NOVECIENTOS  SETENTA  Y SEIS 
MIL e CUATROCIENTOS PESOS ($ 3.976.400), por concepto del capital 
de la obligación  a cargo del empleador, por los aportes a  pensión 
obligatoria de la afiliada:la señora Bayona Santander, desde el mes de 
enero del 2017 hasta el mes agosto de 2019. 
 

b. Por la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
TRECIENTOS PESOS ($ 1.480.200), por  concepto  de  interés  hasta  el  
día 15de octubre de 2019. 

 

c. Por los intereses que se sigan causando hasta el pago total de la 
obligación. 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EScEQ0PDZ15Ct0wPdVArNHM
BOt00xvcPzhmcluFRrzqj0g?e=FY32Ec 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB
-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EScEQ0PDZ15Ct0wPdVArNHMBOt00xvcPzhmcluFRrzqj0g?e=FY32Ec
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EScEQ0PDZ15Ct0wPdVArNHMBOt00xvcPzhmcluFRrzqj0g?e=FY32Ec
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EScEQ0PDZ15Ct0wPdVArNHMBOt00xvcPzhmcluFRrzqj0g?e=FY32Ec
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ea4tvNWzwKNGl8X1_AzEApYB-dtzrRCdtDCC3aOynOljRA?e=OEb1FQ


CONSIDERACIONES: 

 
 
A la parte ejecutada RODOLFO OMAÑA PORRAS, se le notificó conforme al 
artículo 301 del CGP. ante la solicitud recibida mediante vía electrónica3, quién no 
hizo manifestación alguna. 
 
En consecuencia, no encontrándose causal de nulidad que invalide lo hasta ahora 
actuado, se ordena seguir adelante la ejecución a favor de ADMINISTRADORA  DE  
FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS PROTECCIÓN S.A: por  los aportes a 
la pensión obligatoria de los trabajadores dejados de cancelar por el empleador, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 
(art. 440 del C.G del P.), practicar la liquidación del crédito en la forma establecida 
en el artículo 446 C.G.P., fijando el valor de las agencias en derecho, a favor 
ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A  la suma de  TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($ 
382.000) .  
 
Agréguese a las presentes diligencias los oficios allegados por las entidades 
bancarias como; BANCOLOMBIA4, BANCAMIA5, Fundación de la Mujer6, Banco 
Occidente7 
 
Por lo expuesto, la JUEZ SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA, 

RESUELVE, 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte ejecutada 

RODOLFO OMAÑA PORRAS y a favor del ejecutante ADMINISTRADORA DE  
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A por el saldo 
adeudado.  
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 
del C. G. del P., aplicado por analogía a la presente acción ejecutiva. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada RODOLFO 

OMAÑA PORRAS y a favor de favor ADMINISTRADORA DE FONDO DE  
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A:   la suma de  TRESCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($ 382.000) .  
 

Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Jueza 

                                                             
3https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeUlGPuum-
hLu9ybNEe6iyIB1E6Bx0tPjBvkaplmhxAmLA?e=fVlB78 
 
4 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESit5i47TyRDghAGaVzaBn8Bv1
mwHssROWqJaUJb-RzvfA?e=z0u2pF 
5 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdSTaqEl8-
hDr43tIinDgoABjpm-4Kkg5xt76Mej83VySQ?e=GXtDNf 
 
6 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfG-7P9t-
hFvCI-EIpbjWsBfjEPj_5KZn0n-t_cIWPiNg?e=ej6774 
7 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-
mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeUlGPuum-hLu9ybNEe6iyIB1E6Bx0tPjBvkaplmhxAmLA?e=fVlB78
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeUlGPuum-hLu9ybNEe6iyIB1E6Bx0tPjBvkaplmhxAmLA?e=fVlB78
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESit5i47TyRDghAGaVzaBn8Bv1mwHssROWqJaUJb-RzvfA?e=z0u2pF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESit5i47TyRDghAGaVzaBn8Bv1mwHssROWqJaUJb-RzvfA?e=z0u2pF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESit5i47TyRDghAGaVzaBn8Bv1mwHssROWqJaUJb-RzvfA?e=z0u2pF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdSTaqEl8-hDr43tIinDgoABjpm-4Kkg5xt76Mej83VySQ?e=GXtDNf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdSTaqEl8-hDr43tIinDgoABjpm-4Kkg5xt76Mej83VySQ?e=GXtDNf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfG-7P9t-hFvCI-EIpbjWsBfjEPj_5KZn0n-t_cIWPiNg?e=ej6774
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfG-7P9t-hFvCI-EIpbjWsBfjEPj_5KZn0n-t_cIWPiNg?e=ej6774
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que el presente por parte de la secretaría del juzgado se notificó a la 

demandada conforme al Decreto 806 del 2020 al correo que figura en el certificado 

de existencia y representación legal1 y obra contestación de las entidades bancarias 

PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 01 de diciembre de 2021 

  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: 
 

Se procede a decidir lo que en derecho corresponda, dentro de la presente acción 
Ejecutiva Laboral de única instancia, promovida COLFONDOS S.A.PENSIONES Y 
CESANTIAS en contra de MORENO Y SEPULVEDA LTDA. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Mediante auto de fecha veintitrés (23) de febrero de 20212 se libró mandamiento 
ejecutivo de pago a favor de COLFONDOS S.A.PENSIONES Y CESANTIAS y a 
cargo de MORENO Y SEPULVEDA LTDA por los siguientes conceptos y valores: 
 

a. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MI PESOS ($ 5.394.266), por 
concepto del capital de la obligación a cargo del empleador, por los aportes 
a la pensión obligatoria de la afiliada la señora Fuentes Cristancho Ana 
Isabel, de los meses de marzo a diciembre para el año 2017, del mes de 
enero a diciembre de los años 2018 y 2019, del mes de enero a julio de 2020.  
 

b.  Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CINCUENTA PESOS ($ 3.236.050), por concepto de interés hasta el mes de 
febrero de 2020.  
 

c.  Por los intereses que se sigan causando hasta el pago total de la obligación. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
A la parte ejecutada MORENO Y SEPULVEDA LTDA, se le notificó conforme al 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico registrado en el certificado 
                                                             
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU-H-3yr-
tZKprSuqcUw1BABG6fIForhADcQT_QpvMSAfw?e=tdTCvF 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETiVehzCtbxIlkU4kYETfwEBGH
wHe3tUsjlHgDxi8Pk61A?e=dqVQo6 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU-H-3yr-tZKprSuqcUw1BABG6fIForhADcQT_QpvMSAfw?e=tdTCvF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU-H-3yr-tZKprSuqcUw1BABG6fIForhADcQT_QpvMSAfw?e=tdTCvF
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETiVehzCtbxIlkU4kYETfwEBGHwHe3tUsjlHgDxi8Pk61A?e=dqVQo6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETiVehzCtbxIlkU4kYETfwEBGHwHe3tUsjlHgDxi8Pk61A?e=dqVQo6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETiVehzCtbxIlkU4kYETfwEBGHwHe3tUsjlHgDxi8Pk61A?e=dqVQo6


de existencia y representación legal3, debidamente recibido conforme a la 
constancia de entrega4, quién no hizo manifestación alguna. 
 
En consecuencia, no encontrándose causal de nulidad que invalide lo hasta ahora 
actuado, se ordena seguir adelante la ejecución a favor de COLFONDOS 
S.A.PENSIONES Y CESANTIAS por  los aportes a la pensión obligatoria de los 
trabajadores dejados de cancelar por el empleador, para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo (art. 440 del C.G del P.), 
practicar la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 446 C.G.P., 
fijando el valor de las agencias en derecho, a favor COLFONDOS S.A.PENSIONES 
Y CESANTIAS,  la suma de  SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS ($ 605.000) .  
 
Agréguese a las presentes diligencias los oficios allegados por las entidades 
bancarias como; BANCOLOMBIA5, BANCAMIA6, Fundación de la Mujer7, Banco 
Occidente8 
 
Por lo expuesto, la JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA, 

RESUELVE, 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte ejecutada 

MORENO Y SEPULVEDA LTDA y a favor del ejecutante COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS por el saldo adeudado.  
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 

del C. G. del P., aplicado por analogía a la presente acción ejecutiva. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada MORENO Y 
SEPULVEDA LTDA y a favor de favor COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS,  la suma de  SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS ($ 605.000).                
 
CUARTO: Agréguese a las presentes diligencias los oficios allegados por las 
entidades bancarias como; BANCOLOMBIA, BANCAMIA, Fundación de la Mujer, 
Banco Occidente. 
. 
 
 
 

Notifíquese, 
 

 

 
ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 

 

 

 

 

                                                             
3elpuntodelblumer@hotmail.com 
4 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU-H-3yr-
tZKprSuqcUw1BABG6fIForhADcQT_QpvMSAfw?e=stNLWV 
5 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESit5i47TyRDghAGaVzaBn8Bv1
mwHssROWqJaUJb-RzvfA?e=z0u2pF 
6 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdSTaqEl8-
hDr43tIinDgoABjpm-4Kkg5xt76Mej83VySQ?e=GXtDNf 
 
7 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfG-7P9t-
hFvCI-EIpbjWsBfjEPj_5KZn0n-t_cIWPiNg?e=ej6774 
8 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-
mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy 
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfG-7P9t-hFvCI-EIpbjWsBfjEPj_5KZn0n-t_cIWPiNg?e=ej6774
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZfG-7P9t-hFvCI-EIpbjWsBfjEPj_5KZn0n-t_cIWPiNg?e=ej6774
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETQGJ6uP19JJtC0b-mubBjwBlUJ77FBOuezO022dNAEAOg?e=3Ghpvy
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se evidenció que se ordenó librar mandamiento de pago en contra 

de CASINOS Y SERVICIOS DEL CARIBE S.A, por error involuntario de digitación, 

siendo un proceso en contra de COLPENSIONES. PROVEA; 

 

San José de Cúcuta, 30 de noviembre de 2021.  

 

 

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y conforme a la calidad que 
ostenta el Juez como director del proceso y en ejercicio del deber de control de las 
actuaciones judiciales dentro del presente proceso, procede este funcionario  a 
corregir el numeral segundo del auto de fecha diez (10)  de noviembre del año 
20211, donde se incurrió en un error, en cuanto a Librar mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva en contra de CASINOS Y SERVICIOS DEL CARIBE S.A, siendo  lo  
correcta Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra de 
Administradora    Colombiana    de Pensiones COLPENSIONES. 
 
Considera el Despacho que con fundamento en el Inciso final del Art. 286 del 
C.G.P., debe hacerse la corrección en el numeral SEGUNDO del auto de fecha diez 
(10) de noviembre del año 2021. En consecuencia  
 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: Corregir el numeral segundo del auto de fecha diez (10) de noviembre 

del año 2021, quedando así: 
 

“SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra de 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES:   
 

 A favor de MANUEL HUMBERTO RAMON SUAREZ4: 
 

a. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS (2’399.538) por 
concepto de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, suma que 
debe ser indexada hasta el día de su pago 

 
.b. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS ($239.953.83) por concepto costas del proceso ordinario. 

 

                                                             
1  



 A favor de MARLENE CACERES MACIAS: 
 

a. Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
OCHENTA YDOS CENTAVOS (12’241.353,82) por concepto de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. suma que debe 
ser indexada hasta el día de su pago. 
 

b. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($1’224.135,38) por concepto costas del proceso 
ordinario. 

 

 A favor de MARTHA BELEN CONTRERAS PARRA: 
 

a. Por    la    suma    de CUATRO    MILLONES    NOVECIENTOS 
VEINTIUNMILTRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
CONCUARENTA Y SEIS CENTAVOS (4’921.374,46) por concepto 
de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. suma que 
debe ser indexada hasta el día de su pago. 

 
b. Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

TREINTA Y SIETE PESOS ($492.037) por concepto costas del 
proceso ordinario. 

 
Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta 03 de diciembre de 2021,  se notificó 
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ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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CONSTANCA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que obra solicitud de terminación allegada1 y revisado el portal del 
banco Agrario no existe depósito a favor de este proceso. PROVEA.   
 
 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021.  
 

  

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
De la solicitud de terminación por pago, allegada mediante vía electrónica2conforme 
a la transacción allegada, el despacho dispone, TENER POR CUMPLIDA LA 
OBLIGACIÓN por el ejecutado,  SANDRA MARQUESA VASQUEZ CASTILLA, de 
conformidad con el Artículo 461 del Código General del Proceso, declarando DAR 
POR TERMINADO el presente proceso por Pago Total de la Obligación  Pago Total 
de la Obligación y LEVANTAR las medidas de embargo decretadas,  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,  

R E S U E L V E: 
 

 1º. DAR POR TERMINADA la presente ejecución por pago total de la obligación 
entre las partes MARIO ENRIQUE BERBESI HERNANDEZ y SANDRA 
MARQUESA VASQUEZ CASTILLA 
 
2°. LEVANTAR las medidas de embargo decretadas. Oficiar. 
 
3° En firme este proveído, archívense las presentes diligencias, previas las 
constancias en el libro radicador.  

 
Notifíquese, 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMB
cLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=hScMAy 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMB
cLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=pDRmv6 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMBcLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=hScMAy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMBcLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=hScMAy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMBcLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=hScMAy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMBcLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=pDRmv6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMBcLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=pDRmv6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET9IFEEHBENOlWgL9AufeGMBcLJ-t_0G8pZ1ELacfKYEew?e=pDRmv6


 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior. Por anotación en estado, 

siendo las OCHO de la mañana  

  

 
ANGELICA PAOLA BERMÚDEZ PORTILA  

Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que el presente por parte de la secretaría del juzgado se notificó a la 

demandada conforme al Decreto 806 del 2020 al correo aportado en el certificado 

de existencia y representación legal1 y obra contestación de las entidades bancarias 

PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 01 de diciembre de 2021 

  

  

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: 
 

Se procede a decidir lo que en derecho corresponda, dentro de la presente acción 
Ejecutiva Laboral de única instancia, promovida ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A en contra de la señora 
SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA LTDA. 
 

ANTECEDENTES: 

 
Mediante auto de fecha veintitrés (23) de septiembre de 20212 se libró mandamiento 
ejecutivo de pago a favor de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A y a cargo de SERVICIOS DE VIGILANCIA LA 
FRONTERA LTDA por los siguientes conceptos y valores: 
 

a. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL SEICIENTOS SIETE PESOS ($ 9.855.607), por concepto del capital de 
la obligación a cargo del empleador, por los aportes a la pensión obligatoria 
de los afiliados: por el señor MALES JOJOA MILTON, GOMEZ VERGEL, 
RAMIREZ GALVIS JORGE, ESPINOZA MORALES, VILLATE PEREZ JUAN, 
ROJAS VILLAMARIN y AMAYA CARDENAS para el mes de julio del año 
2015, por ARANGO GUTIERREZ y ANGARITA CAÑAS, QUINTERO 
GUSTAVO para los meses de febrero y julio del año 2020, por los señores 
CHILAMA VALENZUELA por el mes de julio del 2015, por los meses de 
febrero a mayo del año 2020, por MENDEZ GAMBOA del mes de febrero a 
mayo del 2020, por GALALRDO RAMIREZ del mes de febrero y julio del año 
2020, por el afiliado LUIS CASTRO BLNACO para los meses de enero a julio 
del año 2020, por GUILLEN VILLEGAS para el mes de marzo de 2019, por 
OMAR CHAVES CHAVEZ para el mes de julio, octubre y noviembre del año 

                                                             
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB
2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=agcpuX  
 
 
 
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EThe5MPYcaZHoKnjfXFthGoB8
rnn7nMN2eXytjSwTXfO_g?e=3wOSFy 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=agcpuX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=agcpuX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=agcpuX
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EThe5MPYcaZHoKnjfXFthGoB8rnn7nMN2eXytjSwTXfO_g?e=3wOSFy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EThe5MPYcaZHoKnjfXFthGoB8rnn7nMN2eXytjSwTXfO_g?e=3wOSFy
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EThe5MPYcaZHoKnjfXFthGoB8rnn7nMN2eXytjSwTXfO_g?e=3wOSFy


2015, por ARCINIEGAS BETANCUR para el año 2015 los meses de julio, 
octubre, noviembre, año 2016 los meses de enero febrero y abril, por 
ENRIQUE BOLAÑOS para le mes de abril de 2016, por CORDOBA RIVERA 
y BELALCAZAR SALZAR para el mes de enero, febrero y abril del año 2016, 
por CHAVES AREVALO por ls meses de enero, febrero y marzo del año 
2016, por VILLOTA URBANO para el mes de agosto, octubre y noviembre 
del año 2015, PEREZ CRISTANCHO para el mes de febrero, marzo, abril y 
julio del año 2020, por FIERRA SANCHEZ para el mes de febrero y julio del 
año 2020, por TARAZONA RAMIREZ por el mes de marzo y julio del año 
2020, por MELO SANDOVAL PABLO del mes de febrero y julio del año 2020, 
por ROJAS HERNANDEZ para el mes de febrero, junio y julio del año 2020, 
por GARAY CALDERON para el mes de febrero y julio del año 2020, por 
ACEVEDO QUINTERO del mes de febrero a mayo del año 2020, por 
NASTUL ARTEAGA del mes de abril del año 2016. 

 
b. Por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 4.991.900), por concepto de interés hasta el 
día 26 del mes de septiembre de 2020 
 
c. Por los intereses que se sigan causando hasta el pago total de la 
obligación. 
 

CONSIDERACIONES: 

 
A la parte ejecutada SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA LTDA, se le 
notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 al correo electrónico 
registrado en el certificado de existencia y representación legal3, debidamente 
recibido conforme a la constancia de entrega4, quién no hizo manifestación alguna. 
 
En consecuencia, no encontrándose causal de nulidad que invalide lo hasta ahora 
actuado, se ordena seguir adelante la ejecución a favor de ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A por  los aportes a la 
pensión obligatoria de los trabajadores dejados de cancelar por el empleador, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo (art. 
440 del C.G del P.), practicar la liquidación del crédito en la forma establecida en el 
artículo 446 C.G.P., fijando el valor de las agencias en derecho, a favor 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A,  la suma de  UN MILLÓN CUARENTA MIL PESOS ($ 1.040.000) .  
 

                                                             
3 servifrontltda@gmail.com 
 
4 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB
2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=KOKZbn 
 

mailto:servifrontltda@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=KOKZbn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=KOKZbn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXN4Y36nJRtFvqzaEW8s4wwB2xrMA0xO2cbl1DQJwtvHkA?e=KOKZbn


Agréguese a las presentes diligencias los oficios allegados por las entidades 
bancarias como; MI BANCO5, PICHINCHA6, Banco Occidente7, BANCOLOMBIA8, 
SCOTIABANK COLPATRIA9 
 
Por lo expuesto, la JUEZ SEGUNDA DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CÚCUTA, 

RESUELVE, 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte ejecutada 

SERVICIOS DE VIGILANCIA LA FRONTERA LTDA y a favor del ejecutante 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN 
S.A por el saldo adeudado.  
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito de conformidad con el Art. 446 
del C. G. del P., aplicado por analogía a la presente acción ejecutiva. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas procesales a la parte ejecutada SERVICIOS DE 

VIGILANCIA LA FRONTERA LTDA y a favor de favor ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A,  la suma de  UN 
MILLÓN CUARENTA MIL PESOS ($ 1.040.000) .  
 
CUARTO: Agréguese a las presentes diligencias los oficios allegados por las 
entidades bancarias como; MI BANCO, PICHINCHA, Banco Occidente, 
BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA. 
 
 
 

Notifíquese, 
 

 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
5 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EapADxsnxBBGpjGu2pLID_cB9
U1u-L1zg3PybVnLEt8VWQ?e=ZzfYF6 
 
6 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaL27NLrMYBFmUWfM6XZKJc
Bc7NdCfXy3AdIDevLHZUYag?e=DR0UNA 
 
7 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20
DIGITALIZADOS/EJECUTIVOS/SIN%20SENTENCIA/2021/EJECUTIVO%202021%20622/06%20oficiobancooccid
ente.pdf?csf=1&web=1&e=oC85My 
 
8 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYimaptzF1tGiWG_6Q_LhBwB
ZnBiLJA1G0ltJEImSOLjRQ?e=O4uA5v 
 
9 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZOUsG32Og1OmS2XimIyBvsB
dct9udAFiW2T-x7wem3RKQ?e=fPbtH9 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se 

notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado 

a las ocho de la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EapADxsnxBBGpjGu2pLID_cB9U1u-L1zg3PybVnLEt8VWQ?e=ZzfYF6
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EapADxsnxBBGpjGu2pLID_cB9U1u-L1zg3PybVnLEt8VWQ?e=ZzfYF6
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Ordinario Laboral 540014105002 202100851 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 26 de noviembre de 2021. Provea 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora YAMILE YAÑEZ a través de apoderada judicial, instauró demanda 

Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de GUILLERMO ROJAS cuya 

admisión se procedería, si no se observara la siguiente deficiencia: 

 

a) La parte actora omitió dar cumplimiento con lo expuesto en el art 08 del decreto 

806 del 2020 en cuanto a que: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.” 

 

Pues si bien el demandante remitió traslado de la demanda de manera física al 

demandante a la dirección Av8E #4-95 Quinta Oriental, este mismo omitió dar 

cumplimiento al artículo anteriormente citado 2020 en cuanto debía afirmar bajo 

gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar y así mismo informar la forma como obtuvo esa 

información. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 

rechazo, (art. 28 del CPTSS).  

 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 

totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 

electrónico copia de ella a la parte demandada.  

 



MR 

 

TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, a la doctora, LUIS JOSE MANOSALVA, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100847 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 25 de noviembre de 2021. Provea 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021.  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora ELIANKIS JOSEFINA  RUIS  MARTINEZ, a través de apoderada judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de IPS MODELOS 

JHON  OMEGA  ATUESTA  FUENTES  COMO PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO “CALZADO EUNICE Y EUDORA” cuya admisión se 

procedería, si no se observara la siguiente deficiencia: 

 

a) La parte actora no acreditó, el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Si bien es cierto que la demandante remitió traslado de la presente demanda de 

manera física, de acuerdo al cotejo el demandado no reside en dicha dirección. Ha 

de resaltarse que en el certificado de existencia y representación legal del señor 

ATUESTA FUENTES JHON OMEGA autoriza notificaciones judiciales al correo 

electrónico: jhon527omega@gmail.com sin embargo no se acreditó, el envío de la 

demanda y sus anexos al correo enunciado.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 

rechazo, (art. 28 del CPTSS).  

 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 

totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 

electrónico copia de ella a la parte demandada.  

 

mailto:jhon527omega@gmail.com
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TERCERO: Reconózcase personería para actuar dentro de las presentes 

diligencias, a la doctora, LUIS JOSE MANOSALVA, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100837 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que se recibió vía electrónica, 

(auxadm07ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co), la presente demanda ordinaria 

laboral de única instancia el día 23 de noviembre de 2021. Provea 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021  

 
ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria  

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

La señora GEISHA   YOHANA   GENE   PARADA, a través de apoderada judicial, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia en contra de IPS MODELOS 

ESPECIALES DE GESTION EN SALUD MEGSALUD S.A.S cuya admisión se 

procedería, si no se observara la siguiente deficiencia: 

 

a) La parte actora no acreditó, el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico de la entidad demandada, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Pues si bien es cierto que la demandante remitió traslado de la presente demanda 

conforme al artículo anteriormente enunciado a los correos expuestos en el contrato 

de trabajo, este mismo no fue notificado el correo electrónico enunciado en el 

certificado de existencia y representación legal que la misma demandante allega el 

cual es: legal@megsaludips.com  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE CÚCUTA:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder un término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsane la deficiencia anotada, so pena de 

rechazo, (art. 28 del CPTSS).  

 

SEGUNDO: La parte actora debe subsanar en un nuevo escrito que contenga la 

totalidad de las formalidades del artículo 25 del CPTSS y enviar por medio 

electrónico copia de ella a la parte demandada.  

 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

 

mailto:legal@megsaludips.com
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó hoy el auto 

anterior Por anotación en estado a las ocho de la mañana. 

 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00492 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 01 de diciembre a las 10:00 

a.m. no se pudo llevar a cabo como quiera por error del citador del despacho, no 

fue remitido el expediente digitalizado al apoderado del demandado tal y como fue 

ordenado en el auto del 21 de octubre del 2021, motivo por el cual la parte 

demandada desconocía la fecha de realización de la diligencia. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MIERCOLES DIECISEIS (16) de de 
MARZO del año dos mil veintidos (2022) a las DIEZ de la mañana (10:00 A.M.), en 
lo pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  

 

 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00308 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 30 de noviembre a las 03:00 

p.m. no se pudo llevar a cabo como quiera por error involuntario se agendó 

audiencia en la fecha y hora ya fijada en el proceso ordinario de radicado 54001 

4105 002 2020 0002500. PROVEA. 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021.  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día MIERCOLES VEINTISEIS (26) de de 
enero  del año dos mil veintidos (2022) a las TRES de la tarde (03:00 P.M.), en lo 
pertinente dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 54 001 41 05 002 2021 00012 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 26 de noviembre de 2021, a 

las 10:00 a.m. no se pudo llevar a cabo como quiera que el apoderado de la parte 

demandanda allegó solicitud de aplazamiento de la misma por imposibilidad de 

contactar al señor Franklin Esteban Maldonado, demandado en el presente 

proceso. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, FÍJESE nueva fecha para la Audiencia de 
Trámite y Juzgamiento, señalándose el día LUNES CATORCE (14) de MARZO del 
año dos mil veintidos (2022) a las TRES de la tarde (03:00 P.M.), en lo pertinente 
dando aplicación al numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 
 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  
 

Notifíquese, 
 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta, 03 de diciembre de 2021, se notificó 

hoy el auto anterior Por anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

                 

ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 
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Ordinario Laboral 540014105002 202100721 00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que s la  parte  demandante  presentó  escrito  de  subsanación  de  la 

demanda  mediante  correo  electrónico  el  día 10  de noviembre de  2021,  del  

defecto anotado en providencia de fecha 08 de noviembre de 2021 PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021. 

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Siendo subsanada en debida forma la presente demanda Ordinaria Laboral de 

Única Instancia, interpuesta por el señor ELIGIO JAIMES LAZARO en nombre 

propio instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra PLANTA 

COQUIZADORA LA ESTRELLA DEL NORTE S.A.S 

 

EL JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CÚCUTA. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, 

formulada por el señor ELIGIO    JAIMES    LAZARO actuando en nombre propio, 

instauró demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia, en contra de la  

PLANTA COQUIZADORA LA ESTRELLA DEL NORTE  S.A.S 

 

SEGUNDO: Por la cuantía de las pretensiones, darle el trámite de única instancia 

previsto en el título I del capítulo XIV del CPTSS.  
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TERCERO: Dar traslado a la demandada en la forma establecida en el art. 70 

CPTSS. 

 

CUARTO: Apórtese por la demandada, los documentos relacionados en la 

demanda, en el acápite de pruebas que se encuentren en su poder. (núm. 2 par.1 

art. 31 modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001). 

QUINTO: Por secretaria notifíquese el presente auto admisorio en la forma 

establecida en el art. 291 del CGP de manera personal a la dirección de domicilio 

de la demandada enunciado en la demanda. 

SEXTO: Fíjese fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día martes 15 de marzo de 2022 a las 10:00 am en lo 

pertinente se da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se 

surtirá de manera virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

SEPTIMO: Exhortar a la demandada para que allegue en forma escrita, el ejercicio 

de los medios de defensa y contradicción (arts. 70 CPTSS., 228 C.P. (Principio de 

economía procesal, regla técnica de oralidad). 

 

Notifíquese 
 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias informando 

que la audiencia programada para el día 30 de noviembre a las 10:00 a.m. no se pudo llevar 

a cabo como quiera que no se ha cumplido con la debida notificación al demandado de 

conformidad con el art. 29 CPTSS. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2021.  
  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, dos (02) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Una vez revisado el expediente, se observa que, a pesar de haberse librado la 

comunicación de ley las cuales fueron que fueron remitidas a la dirección consignada en el 

escrito de demanda., conforme lo exigen los artículos 291 y subsiguientes del C.G.P. y por 

cuanto el envío de la citación y aviso por correo certificado no notifica de este modo no se 

ha cumplido con la debida notificación al demandado de conformidad con el art. 29 CPTSS.  

 

Razón por la que, de conformidad con el inciso final del artículo 29 del CPTSS., lo 

procedente es emplazar al demandado, JESÚS ANTONIO ARANDA ORTEGA y como 

consecuencia, designar curador ad litem, con quién se continuará el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto la suscrita Juez Segunda Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Como no ha sido posible notificar al demandado JESÚS ANTONIO ARANDA 

ORTEGA, en aras de garantizar su debida notificación personal y de garantizar su derecho 

de defensa y contradicción, se ordena emplazamiento según lo establece el art 293 del 

C.G.P y Art 29 del CPTSS y conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: Designar como Curador Ad-Litem de la parte emplazada, JESÚS ANTONIO 

ARANDA ORTEGA, al Dr. DAVID POLO AGUAS, identificada con cédula de ciudadanía No 

13.503.294 de Cúcuta, con T.P No. 281.505 del C.S.J. profesional    del derecho que en 

este Despacho actualmente recibe notificaciones en la dirección electrónica; 

poloasociadosabogados@gmail.com , Adviértasele que la designación es de forzosa 

aceptación. Comuníquesele. 

 

TERCERO: Por secretaría inscríbase en el Registro de Personas Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CUCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

San José de Cúcuta 03 de diciembre del 2021, se 

notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias 

informando que la audiencia programada para el día 25 de noviembre a las 03:00 

p.m. no se pudo llevar a cabo como quiera que la representante legal de la parte 

demandanda YIRA ISABEL BARRIOS OROZCO allegó solicitud de aplazamiento 

en razón a que no contaba con  acceso a internet. PROVEA 

 

San José de Cúcuta, 29 de noviembre de 2021.  
  
  

 
ANGELICA PAOLA BERMUDEZ PORTILLA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José Cúcuta, dos (2) de diciembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
Atendiendo a la constancia secretarial y una vez revisado el expediente se observa 
que la demandada CORPORACION POPULAR PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
DEL ATLÁNTICO –CORPODESA no se encuentra notificada, como quiera que 
mediante auto de fecha 04 de marzo de 2021 se admitió el presente proceso, siendo 
así, se estudia la procedencia de declarar al demandado notificado por conducta 
concluyente, toda vez  que conoce la Litis del presente proceso, donde incluye los 
datos como el radicado y clase de proceso, por lo por lo que entiende este Despacho 
que el demandado conoce la existencia del presente proceso. 

Condiciones procesales suficientes para ratificar que la demandada  
CORPORACION POPULAR PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL ATLÁNTICO –
CORPODESA se da por notificado, del auto que admitió el proceso de referencia, 
proferido dentro de las presentes diligencias, por conducta concluyente, conforme 
al artículo 301 del C.G.P. 

Así mismo, FÍJESE como nueva fecha para la Audiencia de Trámite y Juzgamiento, 
señalándose el día MARTES QUINCE (15) de MARZO del año dos mil veintidos 
(2022) a las diez de la mañana (10:00 A.M.), en lo pertinente dando aplicación al 
numeral once (11) del Art. 78 del C.G.P. 

En virtud del Acuerdo PCSJA-11546 del 25 de abril de 2020 del Consejo Superior 
de la Judicatura, la audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS, para lo 
cual se enviará la correspondiente invitación a la dirección de correo electrónico de 
los apoderados judiciales, misma en la cual además se podrá a su disposición el 
expediente digitalizado para su consulta.  

Por lo expuesto, la señora Juez Segunda de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta 
N.S., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR que la parte demandada CORPORACION POPULAR 

PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL ATLÁNTICO –CORPODESA se notificó por 
conducta concluyente del auto admisorio de fecha 04 de marzo de 2021, dentro del 

proceso ordinario laboral, de conformidad con el Art. 301 del C.G.P. 



SEGUNDO: FIJESE fecha para llevar a cabo la Audiencia Única de Tramite y 

Juzgamiento, para el día 15 de marzo de 2022 a las 10:00 am en lo pertinente se 
da aplicación al numeral 11 del artículo 78 del CGP. Misma que se surtirá de manera 

virtual a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

Notifíquese, 

 

 

 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 

 Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pase al despacho las presentes diligencias informando 

que se hizo previa comunicación mediante vía telefónica (3123316166) el día 01-12-2021 

con el apoderado del demandante,-Martin Guillermo Morales Bernal-, solicitando que 

allegara la publicación del aviso de remate conforme fue ordenado en auto anterior, quien 

manifestó que no efectuó la publicación y que solicitaría mediante vía electrónica el 

aplazamiento de la diligencia. PROVEA.  

 

San José de Cúcuta, 02 de octubre de 2021.  

 

ANGELICA BERMUDEZ PORTILLA  

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DISTRITO JUDICIAL 

DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial, revisado el proceso y el correo institucional no se 

evidenció memorial allegando el aviso de remate debidamente publicado, con el fin de dar 

trámite a la diligencia programada para el día 03 de diciembre del año en curso, siendo así 

el despacho REQUIERE al demandante y su apoderado el doctor Martin Guillermo Morales 

Bernal, para que cumpla con el numeral 6 del auto de fecha 14 de octubre del 20211 y 

realice la publicación del aviso el día domingo,  con  antelación  no  inferior  a  diez  (10)  

días  al  señalado para el remate en un periódico de amplia circulación, como El Tiempo o 

el Espectador, o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el Juez.  

 

Siendo así se FIJA nueva fecha para el remate, fijándose el día el día 25 de febrero del año 

2022, a las 3:00 p.m.  para llevar a  cabo  la  diligencia  de  venta  en  pública  subasta  del  

vehículo  identificado  con  placas  No. HAW-434  motor:  G4FGCU437604,  color  

NARANJA,  marca  HYUNDAI,  Línea  VELOSTER, modelo    2013,    chasis    y    serie    

KWHTCG1CBDU12,    clase    AUTOMÓVIL,    Servicio PARTICULAR  de  propiedad  de  

la  parte  demandada  señor  ELIAS  ALFONSO SOLANO CARPIO. 

 

De la misma manera se ordena se REQUIERE al representante legal del parqueadero 

SOBEIDA ubicado en la vía Sardinata del municipio de Cúcuta kilómetro 57+500 entrada al 

municipio del Zulia, donde se encuentra el vehículo señalado, para que informe el valor  de  

la  mensualidad  por  concepto  de  aparcamiento del  automóvil  marca  Hyundai, modelo 

2013, color naranja de servicio particular, placas HAW-434 línea Veloster hasta la fecha 

adeudado. 

 

Notifíquese 
 
 

ANGELIQUE PAOLA PERNETT AMADOR 
Juez 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERbnD6vZNuVPvnKIy26Zh7MB
H8czfa_5vSUGvYjPo7Sj0g?e=JXv686 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERbnD6vZNuVPvnKIy26Zh7MBH8czfa_5vSUGvYjPo7Sj0g?e=JXv686
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERbnD6vZNuVPvnKIy26Zh7MBH8czfa_5vSUGvYjPo7Sj0g?e=JXv686
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02mpclcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERbnD6vZNuVPvnKIy26Zh7MBH8czfa_5vSUGvYjPo7Sj0g?e=JXv686
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